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Ley Orgánica 10/1991, de 8 de abril, de publicidad electoral en emisoras municipales de 
radiodifusión sonora.

Don Juan Carlos I,
Rey de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed:

Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:
De acuerdo con el mandato constitucional y siguiendo los preceptos legislativos en la materia, 
resulta necesario establecer en una Ley con rango de Orgánica el tratamiento publicitario electoral 
en  un  medio  de  comunicación  social  de  titularidad  pública  como  son  las  emisoras  de  radio 
municipales.

En tal sentido se ha observado similar criterio al contemplado en la Ley Orgánica 2/1988, de 3 de 
mayo, reguladora de la Publicidad Electoral en Emisoras de Televisión Privada.

Con el fin de evitar la distorsión que podría producirse en el desarrollo de las diversas campañas 
electorales, y en especial en las de carácter general y autonómico, al producirse una multitud de 
mensajes publicitarios insertados en un numero considerable de emisoras de radiodifusión local, a 
las que sería muy difícil aplicar los criterios de proporcionalidad en el reparto de espacios gratuitos 
de propaganda electoral que se regula en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral  General,  la  inserción gratuita  de estos espacios se reserva exclusivamente para las 
campañas de ámbito municipal.

Artículo Único. 
1. No pueden contratarse espacios de publicidad electoral en las emisoras de radiodifusión sonora 
de titularidad municipal.

2. Los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones que concurran a elecciones municipales 
tendrán  derecho  durante  la  campaña  electoral  a  espacios  gratuitos  de  propaganda  en  las 
emisoras de titularidad municipal  de aquellas circunscripciones donde presenten candidaturas. 
Los criterios aplicables de distribución y emisión son los establecidos en la Ley Orgánica 5/1985, 
de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

3. Las emisoras de radiodifusión sonora de titularidad municipal no distribuirán espacios gratuitos 
para propaganda electoral en las elecciones distintas de las municipales.

4. El respeto al pluralismo y a los valores de igualdad en los programas difundidos durante los 
períodos electorales por las emisoras de radiodifusión sonora de titularidad municipal quedará 
garantizado  por  las  Juntas  Electorales  correspondientes, en  los  términos  previstos  en  la 
legislación electoral para los medios de comunicación de titularidad pública.

DISPOSICIÓN FINAL. 
La presente Ley Orgánica entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial  
del Estado.

 

Por tanto, mando a todos los españoles, particulares y autoridades que guarden y hagan guardar 
esta Ley Orgánica.

Madrid, 8 de abril de 1991.
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Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

SECCIÓN VI.  UTILIZACIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE TITULARIDAD PÚBLICA 
PARA LA CAMPAÑA ELECTORAL.

Artículo Cincuenta y nueve. 
Por  orden  Ministerial  se  fijarán  tarifas  especiales  para  los  envíos  postales  de  propaganda 
electoral.

Artículo Sesenta. 
1.  No pueden contratarse espacios de publicidad electoral en los medios de comunicación de 
titularidad pública.

2.  Durante  la  Campaña  Electoral  los  partidos,  federaciones,  coaliciones  y  agrupaciones  que 
concurran a las elecciones tienen derecho a espacios gratuitos de propaganda en las emisoras de 
televisión y de radio de titularidad pública conforme a lo establecido en los artículos siguientes.

Artículo Sesenta y uno. 
La distribución de espacios gratuitos para propaganda electoral se hace atendiendo al número 
total  de  votos  que  obtuvo  cada  partido,  federación  o  coalición  en  las  anteriores  elecciones 
equivalentes.

Artículo Sesenta y dos. 
Si  el  ámbito territorial  del  medio o el  de su programación fueran más limitados que el  de la 
elección convocada, la distribución de espacios se hace atendiendo al número total de votos que 
obtuvo  cada  partido,  federación  o  coalición  en  las  circunscripciones  comprendidas  en  el 
correspondiente ámbito de difusión o, en su caso, de programación.

En  el  caso  de  las  elecciones  al  Parlamento  Europeo,  la  distribución  de  espacios  se  realiza 
atendiendo al número total de votos que obtuvo cada partido, federación o coalición en el ámbito 
territorial del correspondiente medio de difusión o el de su programación.

Artículo Sesenta y tres. 
1. Para la distribución de espacios gratuitos de propaganda en las elecciones a cualquiera de las 
dos  Cámaras  de  las  Cortes  Generales  solamente  se  tienen  en cuenta  los  resultados  de las 
precedentes elecciones al Congreso de los Diputados.

2. Si simultáneamente a las elecciones al Congreso de los Diputados se celebran elecciones a 
una Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma o elecciones municipales, solo se tiene en 
cuenta los resultados de las anteriores elecciones al Congreso, para la distribución de espacios en 
la programación general de los medios nacionales.

3.  Si  las  elecciones  a  una  Asamblea  Legislativa  de  Comunidad  Autónoma  se  celebran 
simultáneamente a las elecciones municipales,  sólo  se  tiene en cuenta los  resultados de las 
anteriores elecciones a dicha Asamblea para la distribución de espacios en los medios de difusión 
de esa Comunidad Autónoma o en los correspondientes programas regionales de los medios 
nacionales.

4. En el supuesto previsto en el párrafo anterior, y siempre que no sea aplicable la regla del 
párrafo segundo de este artículo, la distribución de espacios en la programación general de los 
medios nacionales se hace atendiendo a los resultados de las anteriores elecciones municipales.

5.  Si  simultáneamente  a  las  elecciones  al  Parlamento  Europeo  se  celebran  elecciones  a 



cualquiera de las dos Cámaras de las Cortes Generales o elecciones municipales, sólo se tienen 
en cuenta los resultados de las anteriores elecciones al Congreso o, en su caso, de las elecciones 
municipales,  para  la  distribución  de  espacios  en  la  programación  general  de  los  medios 
nacionales.

6.  Si  simultáneamente a las elecciones al  Parlamento Europeo se celebran elecciones a una 
Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma, sólo se tienen en cuenta los resultados de las 
anteriores elecciones a dicha Asamblea para la distribución de espacios en los medios de difusión 
de esa Comunidad Autónoma o en los correspondientes programas regionales de los medios 
nacionales.

Artículo Sesenta y cuatro. 
1. La distribución del tiempo gratuito de propaganda electoral en cada medio de comunicación de 
titularidad  pública  y  en  los  distintos  ámbitos  de  programación  que  éstos  tengan,  se  efectúa 
conforme al siguiente baremo:

a. Diez  minutos  para  los  partidos,  federaciones  y  coaliciones  que  no  concurrieron  o  no 
obtuvieron representación en las anteriores elecciones equivalentes.

b. Quince  minutos  para  los  partidos,  federaciones  y  coaliciones  que  habiendo  obtenido 
representación en las anteriores elecciones equivalentes, no hubieran alcanzado el 5% del 
total  de  votos  válidos  emitidos  en  el  territorio  nacional  o,  en  su  caso,  en  las 
circunscripciones a que hace referencia el artículo 62.

c. Treinta  minutos  para  los  partidos,  federaciones  y  coaliciones  que  habiendo  obtenido 
representación en las anteriores elecciones equivalentes, hubieran alcanzado entre el 5 y 
el 20% del total de votos a que se hace referencia en el párrafo b).

d. Cuarenta  y  cinco  minutos  para  los  partidos,  federaciones  y  coaliciones  que  habiendo 
obtenido representación en las anteriores elecciones equivalentes, hubieran alcanzado, al 
menos, un 20% del total de votos a que hace referencia el párrafo b).

2.  El  derecho  a  los  tiempos  de  emisión  gratuita  enumerados  en  el  apartado  anterior  sólo 
corresponde a aquellos partidos, federaciones o coaliciones que presenten candidaturas en más 
del  75% de  las  circunscripciones  comprendidas  en  el  ámbito  de  difusión  o,  en  su  caso,  de 
programación  del  medio  correspondiente.  Para  las  elecciones  municipales  se  estará  a  lo 
establecido en las disposiciones especiales de esta Ley.

3.  Los  partidos,  asociaciones,  federaciones  o  coaliciones  que  no  cumplan  el  requisito  de 
presentación de candidaturas establecido en el apartado anterior tienen, sin embargo, derecho a 
quince minutos de emisión en la  programación general  de los medios nacionales si  hubieran 
obtenido en las anteriores elecciones equivalentes el 20% de los votos emitidos en el ámbito de 
una Comunidad Autónoma en condiciones horarias similares a las que se acuerden para las 
emisiones de los partidos, federaciones y coaliciones a que se refiere el apartado 1.d) de este 
artículo.

En tal caso la emisión se circunscribirá al ámbito territorial de dicha Comunidad. Este derecho no 
es acumulable al que prevé el apartado anterior.

4.  Las agrupaciones de electores que se federen para realizar propaganda en los medios de 
titularidad  pública  tendrán  derecho  a  diez  minutos  de  emisión,  si  cumplen  el  requisito  de 
presentación de candidaturas exigido en el apartado 2 de este artículo.

Artículo Sesenta y cinco. 
1. La Junta Electoral Central es la autoridad competente para distribuir los espacios gratuitos de 
propaganda electoral que se emiten por los medios de comunicación públicos cualesquiera que 
sea el titular de los mismos, a propuesta de la comisión a que se refieren los apartados siguientes 
de este artículo.

2.  Una  comisión  de  radio  y  televisión,  bajo  la  dirección  de  la  Junta  Electoral  Central,  es 
competente para efectuar la propuesta de distribución de los espacios gratuitos de propaganda 
electoral.



3. La comisión es designada por la Junta Electoral Central y está integrada por un representante 
de cada partido, federación o coalición que concurriendo a las elecciones convocadas cuente con 
representación en el Congreso de los Diputados. Dichos representantes votarán ponderadamente 
de acuerdo con la composición de la Cámara.

4.  La  Junta  Electoral  Central  elige  también  al  Presidente  de  la  comisión  de  entre  los 
representantes nombrados conforme al apartado anterior.

5. La Junta Electoral Central puede delegar en las Juntas Electorales Provinciales la distribución 
de espacios gratuitos de propaganda electoral en las programaciones regionales y locales de los 
medios de comunicación de titularidad estatal y de aquellos otros medios de ámbito similar que 
tengan también el carácter de públicos. En este supuesto, se constituye en dicho ámbito territorial 
una comisión con las  mismas atribuciones previstas  en el  párrafo  2  del  presente  y  con una 
composición  que  tenga  en  cuenta  la  representación  parlamentaria  en  el  Congreso  de  los 
Diputados  del  ámbito  territorial  respectivo.  Dicha  comisión  actúa  bajo  la  dirección  de  la 
correspondiente Junta Electoral Provincial.

6.  En  el  supuesto  de  que se  celebren  solamente  elecciones  a  una  Asamblea  Legislativa  de 
Comunidad Autónoma, las funciones previstas en este artículo respecto a los medios de titularidad 
estatal, se entenderán limitadas al ámbito territorial de dicha Comunidad, y serán ejercidas en los 
términos previstos en esta Ley por la Junta Electoral de la Comunidad Autónoma o, en el supuesto 
de que esta no esté constituida, por la Junta Electoral de la provincia cuya capital ostente la de la 
Comunidad. En el mismo supuesto la Junta Electoral de Comunidad Autónoma tiene respecto a 
los medios de comunicaciones dependientes de la Comunidad Autónoma o de los municipios de 
su ámbito, al menos, las competencias que este artículo atribuye a la Junta Electoral Central, 
incluida la de dirección de una Comunidad Autónoma que regule las elecciones a las respectivas 
Asambleas Legislativas.

Artículo Sesenta y seis. 
El respeto al pluralismo político y social, así como la neutralidad informativa de los medios de 
comunicación de titularidad pública en período electoral, serán garantizados por la organización 
de  dichos  medios  y  su  control  previstos  en  las  Leyes.  Las  decisiones  de  los  órganos  de 
administración de los referidos medios en el indicado período electoral son recurribles ante la 
Junta  Electoral  competente  de conformidad con lo  previsto  en el  artículo  anterior y  según el 
procedimiento que la Junta Electoral Central disponga.

Artículo Sesenta y siete. 
Para la determinación del momento y el orden de emisión de los espacios de propaganda electoral 
a  que  tienen derecho  todos los  partidos,  federaciones  o  coaliciones que  se  presenten a  las 
elecciones, de acuerdo con lo previsto en la presente Ley, la Junta Electoral competente tendrá en 
cuenta las preferencias de los partidos, federaciones o coaliciones en función del número de votos 
que obtuvieron en las anteriores elecciones equivalentes.

SECCIÓN VII. DERECHO DE RECTIFICACIÓN.

Artículo Sesenta y ocho. 
Cuando por cualquier medio de comunicación social se difundan hechos que aludan a candidatos 
o dirigentes de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que concurran a la elección, 
que éstos consideren inexactos y cuya divulgación pueda causarles perjuicio, podrán ejercitar el 
derecho de rectificación, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 2/1984, de 23 de 
marzo, con las siguientes especialidades:

a. Si la información que se pretende rectificar se hubiera difundido en una publicación cuya 
periodicidad no permita divulgar la rectificación, en los tres días siguientes a su recepción, 
el director del medio de comunicación deberá hacerla publicar a su costa dentro del plazo 
indicado en otro medio de la misma zona y de similar difusión.

b. El juicio verbal regulado en el  párrafo 2 del artículo 5 de la mencionada Ley Orgánica se 
celebrará dentro de los cuatro días siguientes al de la petición.

http://lo2-1984.html/
http://lo2-1984.html/

	SECCIÓN VI. UTILIZACIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE TITULARIDAD PÚBLICA PARA LA CAMPAÑA ELECTORAL.
	SECCIÓN VII. DERECHO DE RECTIFICACIÓN.

